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MÓDULO I: INTRODUCCIÓN A LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 
 
 
A continuación te presentamos un Glosario de Términos relacionados con la 
Teoría de Género como línea base sobre la cual trabajaremos en los distintos 
módulos que conforman el Curso Género y Políticas Locales. 

 
 

A 
 
 
Acción Positiva 
 
“Las acciones positivas son medidas compensatorias de carácter temporal 
destinadas a eliminar las discriminaciones por razón de sexo y a promover y 
a aumentar la presencia y la permanencia de las mujeres en la empresa, en 
todos los sectores, en todas las profesiones y en todos los niveles de 
responsabilidad”  
 
(Comité para la Igualdad del Consejo de Europa). 
 
 
 
 

Acoso Sexual 
 
Comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, no deseado por la 
víctima, que atenta a la dignidad de mujeres y de hombres.  
 
 

Acoso por razón de sexo 
 
Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
 
 

Agente socializador  
 
Son instituciones, grupos, asociaciones y organizaciones que directa o 
indirectamente contribuyen al proceso de la socialización. Los principales 
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agentes socializadores lo constituyen la familia, la escuela, el grupo de 
iguales , los medios de comunicación y el sistema religioso. 
 

Análisis por género 
 
Estudio de las diferencias de condiciones, necesidades, índices de 
participación, acceso a los recursos y desarrollo, control de activos, poder 
de toma de decisiones, etc., entre hombres y mujeres debidas a los roles 
que tradicionalmente se les ha asignado. 
 
 

Androcentrismo 
 
Consideración del hombre como centro del universo y equiparación de  la 
humanidad con el hombre - varón. Una consecuencia del androcentrismo es 
la ocultación de las mujeres, su falta de definición y la no consideración de 
sus realidades. 
 

B 
 

 
Barreras de Género 
 
Actitudes resultantes de las expectativas, normas y valores tradicionales 
que impiden la capacitación (de la mujer) para los procesos de toma de 
decisiones / para su plena participación en la sociedad.  
 
 

Brechas de género 
 
Diferentes posiciones de hombres y mujeres y la desigual distribución de 
recursos, acceso y poder en un contexto determinado. 
 
 

Buenas prácticas 
 
Experiencia exitosa extrapolable para su adaptación a otras situaciones y 
por parte de otras personas. 
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C 
 
 
Capacitación 
 
Proceso de acceso a los recursos y desarrollo de las capacidades personales 
para poder participar activamente y modelar la vida propia y la de la 
comunidad en términos económicos, sociales y políticos. 
 
 

Carga de la prueba 
 
Cuando una persona presenta una denuncia, en principio le corresponde 
demostrar que ha sido víctima de discriminación. En el ámbito de la 
Igualdad de trato entre hombres y mujeres una directiva establece, 
basándose en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, que la carga de la prueba debe recaer en la parte demandada 
cuando se aporten indicios de dicha discriminación. Cuando una persona se 
considera perjudicada por la no aplicación del  principio de la Igualdad de 
trato, y si existe presunción de discriminación, corresponde al demandado 
demostrar que no ha contravenido el principio. 
 
 
Coeducación  
 
Método de intervención educativo que va más allá de la educación mixta y 
cuyas bases se asientan en el reconocimiento de las potencialidades e 
individualidades de niñas y niños, independientemente de su sexo. La 
coeducación es, por tanto, educar desde la Igualdad de valores, 
oportunidades y trato a las personas.  
 
 

Comercio sexual 
 
Comercio con seres humanos, en gran parte mujeres y niños, con fines de 
explotación sexual. 
 
 

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
 
Creación de una estructura y organización del entorno laboral que facilite a 
hombres y a mujeres la combinación del trabajo, las responsabilidades 
familiares y la vida personal. Para la creación de tal estructura se 
establecen determinadas acciones como la introducción de sistemas de 
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permiso por razones familiares, de permiso parental, de atención a 
personas dependientes (menores, personas mayores, con discapacidad), 
etc. 
 
 

Construcción identitaria de género 
 
Proceso de construcción de rasgos y valores, en los hombres y las mujeres, 
dentro de los patrones que se establecen culturalmente. 
 

Contrato basado en las diferencias de género 
 
Conjunto de pautas implícitas y explícitas que rigen las relaciones entre 
hombres y mujeres, según las cuales se atribuyen a unos y otras distintos 
trabajos y valor, responsabilidades y obligaciones. Esta situación se articula 
en tres niveles: la superestructura cultural (normas y valores de la 
sociedad), las instituciones (sistemas de protección de la familia, educativo 
y de empleo, etc.) y los procesos de socialización (sobre todo en el seno de 
la familia). 
 
 
Corresponsabilidad 
 
La distribución equilibrada en el seno del hogar de las tareas domésticas, el 
cuidado de personas dependientes, los espacios de educación y trabajo, 
permitiendo a sus miembros el libre y pleno desarrollo de opciones e 
intereses, mejorando la salud física y psíquica de las mujeres y 
contribuyendo a alcanzar una situación de igualdad real y efectiva de ambos 
sexos. 
 
 

Cuotas de participación 
 
Es un ejemplo de acción positiva e implica el establecimiento de 
determinados porcentajes de presencia de las mujeres con respecto a los 
hombres con el fin de paliar la escasa representación de las mismas en 
alguna actividad concreta. 
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D 
 
 
 
Datos desagregados por sexo 
 
Recogida y desglose de datos y de información estadística por sexo, que 
hace posible un análisis comparativo / análisis teniendo en cuenta las 
especificidades del "género". 
 
 

Deconstrucción 
 
Proceso mediante el cual rompemos con la feminidad o masculinidad 
tradicional que nos han impuesto culturalmente, proponiendo nuevos 
modelos basados en la equidad. 
 
Democracia paritaria 
 
La ausencia de las mujeres en los centros de representación política y de 
toma de decisiones implica un déficit democrático incompatible con una 
verdadera democracia. Si en el proceso de toma de decisiones no está 
presente el 52% de la sociedad se corre el riesgo de ignorar los 
planteamientos, los puntos de vista e intereses de la mitad de la sociedad. 
Ese déficit sólo puede ser superado con un reparto más justo de las 
responsabilidades públicas y privadas y una presencia más equilibrada de 
hombres y mujeres en los órganos de decisión política. 
 
 

Derechos humanos específicos de la mujer 
 
Derechos de la mujer y de la niña, incluidos los derechos en materia de 
procreación, como parte inalienable, integral e indivisible de los derechos 
humanos universales. 
 
 

Dimensión de género  
 
En cualquier situación, aspecto relativo a las diferencias en las vidas del 
hombre y la mujer debido a los roles que tradicionalmente se les ha 
asignado. 
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Desagregación del Mercado de Trabajo 
 
Políticas con las que se pretende reducir o suprimir la segregación 
(vertical/horizontal) en el mercado de trabajo.  
 
 

Diferencia debida al género 
 
Diferencia existente entre mujeres y hombres, en cualquier ámbito, por lo 
que respecta a sus niveles de participación, acceso a los recursos, derechos, 
remuneración o beneficios. 
 
 

Diferencia de retribución entre  mujeres y hombres  
 
Diferencia de sueldo medio entre hombres y mujeres. 
 
 

Diferencial retributivo entre  mujeres y hombres  
 
Diferencias de sueldo que existen entre hombres y mujeres como resultado 
de la segregación en el trabajo o de la discriminación directa. 
 
 

Dimensión de la Igualdad 
 
Aspecto relativo a la Igualdad, en cualquier situación.  
 
 

Dimensión del Género 
 
En cualquier situación, aspecto relativo a las diferencias en las vidas del 
hombre y de la mujer debidas a los roles que tradicionalmente se les ha 
asignado. 
 
 

Directivas sobre la Igualdad de Trato 
 
Directivas que amplían el alcance del principio de la igualdad de trato entre 
hombres y mujeres (que inicialmente, en el Tratado de Roma, sólo se 
refería a la remuneración). Este principio ha ido ampliándose al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones 
de trabajo (Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, DO 
L 39 de 14.2.1976), a los regímenes legales de seguridad social (Directiva 
79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, DO L 6 de 10.1.1979), 
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a los regímenes profesionales de seguridad social (Directiva 86/378/CEE del 
Consejo, de 24 de julio de 1986, DO L 225 de 12.8.1986), a quienes 
ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas 
(Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, DO L 359 
de 19.12.1986), a la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
periodo de lactancia (Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 
1992, DO L 348 de 28.11.1992) y al permiso parental (Directiva 96/34/CE 
del Consejo, de 3 de junio de 1996, DO L 145 de 19.6.1996). 
 
 

Discriminación directa 
 
Situación en la que por razón de su sexo y por otras razones se trata a una 
persona de manera menos favorable como se trata, se ha tratado o se 
trataría a otra, en una situación comparable. 
 
 

Discriminación indirecta 
 
Situación en la que una disposición, un criterio o una práctica, al parecer 
neutra, puede implicar una desventaja particular para personas del otro 
sexo, a menos que esta disposición, este criterio o esta práctica se 
justifiquen objetivamente por un objetivo legítimo y que los medios para 
realizar este objetivo sean convenientes y necesarios. 
 
 

Discriminación múltiple  
 
Con esta expresión, nos referimos a aquellas situaciones donde la suma de 
factores como: edad, género, orientación sexual y origen étnico, religión o 
discapacidad, dan lugar a más de una discriminación. 
 
 

Discriminación por razón de sexo  
 
Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por las mujeres, con independencia de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, sociales, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 



 

 

 

 

 

 8 

 

Discriminación positiva  
 
Aquellas actuaciones positivamente dirigidas a reducir o eliminar las 
prácticas discriminatorias en contra las mujeres o algunos grupos étnicos o 
raciales. Se pretende aumentar la representación de éstos, a través de un 
tratamiento preferencial para los mismos y de mecanismos de selección 
expresa y positivamente encaminados a estos propósitos. 
 
 

División sexual del trabajo 
 
Consiste en la diferenciación que se hace sobre las actividades que deben 
realizar las mujeres y las que deben realizar los hombres, adjudicando 
diferentes espacios en función del sexo, correspondiendo fundamentalmente 
a las mujeres desarrollar su actividad en el ámbito doméstico considerado 
como reproductivo y a los hombres en el ámbito público considerado como 
productivo. 
 
 
Doble Jornada  
 
Condición a la que se ven sometidas las mujeres que, además de 
desempeñar un trabajo remunerado en horario laboral, suman y acumulan 
todas las tareas que implica el trabajo reproductivo, no compartido por sus 
compañeros. 
 
 

E 
 
 
 
Educación no sexista 
 
Se basa en el aprendizaje y desarrollo de una serie de habilidades, 
capacidades y valores que permitan al alumnado, independientemente de 
su sexo, enfrentarse a una sociedad en continuo cambio, teniendo en 
cuenta la necesidad de conseguir su propia integración como sujetos libres 
y con iguales oportunidades para participar en la sociedad y ser 
protagonistas de los cambios que se producen en ella, disponiendo de las 
habilidades necesarias para una óptima adaptación. 
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Empoderamiento 
 
Aumento de la participación de las mujeres en los procesos de toma de 
decisiones y acceso al poder. De acuerdo con la Plataforma de Acción de 
Pekín se relaciona el empoderamiento con los siguientes ejes: los derechos 
humanos, la salud sexual y re-productiva y la educación. Estos ejes son 
considerados fundamentales para el avance de las mujeres en la sociedad y 
a partir de ahí, se trata de potenciar la participación de las mujeres en 
igualdad de condiciones con los hombres en la vida económica y política y 
en la toma de decisiones a todos los niveles. 
 
 

Equidad 
 
Justicia en el tratamiento de hombres y mujeres atendiendo a sus 
necesidades específicas respectivas. A partir de este concepto se pueden 
incluir tratamientos iguales o diferentes aunque considerados equivalentes 
en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades. En el 
contexto del trabajo de desarrollo, una meta de equidad de género suele 
incluir medidas diseñadas para compensar las desventajas históricas y 
sociales de las mujeres. 
 
 

Equidistancia 
 

Búsqueda del objetivo por el cual todos los seres humanos tengan un 
mismo punto de partida para el desarrollo de su autonomía y 
empoderamiento personal. 

 

Equifonía 
 

Búsqueda de la igualdad efectiva a la hora de tomar la palabra y por tanto 
tomar decisiones por parte de mujeres y hombres. 

 
Equipotencia 
 

Búsqueda de la igualdad en el acceso al poder y el ejercicio de éste por 
parte de hombres y mujeres. Unido a este concepto se encuentra el de 
empowerment o empoderamiento de las mujeres, es decir, el proceso de 
acceder y ejercer el poder. 
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Equivalencia 
 

Consideración de la igualdad de valor y consideración de todos los seres 
humanos. 

 
 
Espacio doméstico  
 
Se identifica con el ámbito reproductivo, con el espacio de la "inactividad" 
donde tiene lugar la crianza, los afectos y las tareas domésticas y de 
cuidado de la vida humana, es decir, donde se cubren las necesidades 
personales. En este espacio es donde se ha colocado tradicionalmente a las 
mujeres.  
 
 
Espacio privado  
 
Es el espacio y el tiempo propio, individual,  en el que las personas se 
cultivan para proyectarse luego en el ámbito público.  Es una parcela de la 
que disfrutan principalmente los hombres y que en el caso de las mujeres, 
tradicionalmente, se confunde con lo doméstico. 
  
 
Espacio público  
 
Se identifica con el ámbito productivo, con el espacio de la actividad, donde 
tiene lugar la vida laboral, social, política, económica; es el lugar de 
participación en la sociedad y del reconocimiento.  En este espacio es donde 
se han colocado los hombres tradicionalmente. 
 
 

Estereotipo  
 
Imagen o idea aceptadas comúnmente por un grupo o sociedad con 
carácter fijo e inmutable. 
 
 
Evaluación comparativa 
 
Establecimiento de un criterio, norma o referencia con respecto al que 
puedan fijarse objetivos y evaluarse los progresos realizados. 
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Evaluación del Impacto en función de Género 
 
Examen de las propuestas políticas, para analizar si afectan a las mujeres 
de forma diferente que a los hombres, al objeto de adaptarlas para 
neutralizar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad entre 
hombres y mujeres. 
 

 

F 
 
 
 

Feminismo 
 
Doctrina y movimiento social que reconocen a la mujer capacidades y 
derechos antes sólo reservados a los hombres. 
 
 

Feminización de la pobreza 
 
Evidencia social que, con variaciones, se presenta en la mayoría de los 
países del mundo, con independencia de su grado de desarrollo y hace 
referencia a la creciente proporción porcentual de mujeres entre los 
colectivos más pobres. También se refiere al cariz específico de género que 
adquiere la pobreza femenina y que prolonga su duración y dificultad de 
superación. 

 

G 
 
 
Género  
 
Interpretación cultural de la diferencia biológica. Mediante esta construcción 
se adscriben cultural y socialmente aptitudes, roles sociales y actitudes 
diferenciadas para hombres y mujeres atribuidas en función de su sexo 
biológico. 
 
 

H 
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Homofobia  
 

Aversión y / o rechazo obsesivos hacia los homosexuales ya sean hombres 
o mujeres. 

 

 

I 
 
 
 

Igualdad  
 
Aspecto relativo a la igualdad en cualquier situación.  
 
 

Igualdad de género 
 
Situación en que todos los seres humanos son libres de desarrollar sus 
capacidades personales y de tomar decisiones, sin las limitaciones 
impuestas por los roles tradicionales, y en la que se tienen en cuenta, 
valoran y potencian por igual las distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres. 
 
 
Igualdad de derecho  
 
Igualdad formal ante la ley. Equiparación de hombres y mujeres mediante 
medidas legislativas.  En España, el principio de igualdad legal no se 
consagra establemente hasta la Constitución de 1978.  
 
 

Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres  
 
Fundamentado en el principio de igualdad, se refiere a la necesidad de 
corregir las desigualdades que existen entre hombres y mujeres en la 
sociedad. Constituye la garantía de que mujeres y hombres puedan 
participar en diferentes esferas (económicas, política, participación social, 
de toma de decisiones) y actividades (educación, formación, empleo) sobre 
bases de igualdad. 
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Igualdad de trato  
 
La igualdad de trato presupone el derecho a las mismas condiciones 
sociales, de seguridad, remuneraciones y condiciones de trabajo, tanto para 
hombres como para mujeres.  
 
 
Igualdad de trato entre mujeres y hombres 
 
Ausencia de toda barrera sexista para la participación económica, política y 
social. 
 
 
Indicadores de género  
 
Variables de análisis que describen la situación de las mujeres y hombres en 
la sociedad. El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa, 
económica desde una perspectiva de género, requiere la utilización de estos 
indicadores que facilitan la comparación entre la presencia de mujeres y 
hombres e identifica diferencias que pueden alimentar estereotipos. Su 
utilización supone una aproximación a la situación o presencia de mujeres y 
hombres, así como a la incidencia de determinados factores que implican 
diferencias de comportamientos entre unas y otros. La desagregación de los 
datos por sexo es un indicador básico que da paso a otros indicadores 
explicativos de la realidad. 
 
 

Índice de potenciación de Género  

Mide la desigualdad de género en la participación económica, política y en la 
adopción de decisiones en el país. Este se calcula utilizando cifras sobre las 
mujeres que forman parte del parlamento (asamblea legislativa), mujeres 
en puestos ejecutivos y administrativos de alto nivel en el país, mujeres 
profesionales y técnicos y el monto de ingreso per cápita por género. 

Igualdad de hecho  
 
Paridad entre hombres y mujeres real y efectiva. La sola promulgación de la 
igualdad legal no basta para cambiar las costumbres y estructuras de la 
desigualdad.  El mecanismo de acción positiva tiene como fin trabajar 
activamente y contrarrestar las desigualdades de partida para que la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres sea una realidad.  
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Igualdad entre los sexos  
 
Situación en que todos los seres humanos son libres de desarrollar sus 
capacidades personales y de tomar decisiones, sin las limitaciones 
impuestas por los roles tradicionales, y en la que se tienen en cuenta, 
valoran y potencian por igual las distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de hombres y mujeres. 
 
 

Igualdad formal 
 

Se trata de la igualdad formal ante la ley, es decir, la equiparación de 
hombres y mujeres mediante medidas legislativas. En los países europeos 
de regímenes democráticos es después de la Primera Guerra Mundial 
cuando se restaura el principio de igualdad ante la ley y se reconoce a las 
mujeres el derecho a la educación, al trabajo retribuido y al voto. En España 
el principio de igualdad legal no se consagra hasta la Constitución de 1978. 

 
Igualdad real 
 

Equidad entre hombres y mujeres real y efectiva. La sola promulgación de 
la igualdad legal no basta para cambiar las estructuras de la desigualdad. El 
mecanismo de acción positiva, entre otros, tiene como fin trabajar 
activamente y contrarrestar las desigualdades de partida para que la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea una realidad. 

 
Indicadores de Género 
 
Variables de análisis que describen la situación de las mujeres y hombres en 
la sociedad. El conocimiento de la realidad social, laboral, formativa, 
económica desde una perspectiva de género, requiere la utilización de estos 
indicadores que facilitan la comparación entre la presencia de mujeres y 
hombres e identifica diferencias que pueden alimentar estereotipos. Su 
utilización supone una aproximación a la situación o presencia de mujeres y 
hombres, así como a la incidencia de determinados factores que implican 
diferencias de comportamientos entre unas y otros. La desagregación de los 
datos estadísticos por sexo es un indicador básico que da paso a otros 
indicadores explicativos de la realidad. (Palabras para la Igualdad. Biblioteca 
Básica Vecinal) 
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Insensible a las diferencias de Género  
 
Relativo a políticas, programas o instituciones que no tienen en cuenta las 
particularidades de hombres y mujeres (frente a las que las tienen en 
cuenta y a las no discriminatorias).  
 
 

Interseccionalidad 

Herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en 
que el género se cruza con otras identidades y cómo estos cruces 
contribuyen a experiencias únicas de opresión y privilegio. 

 

 

M 
 
 
 
Machismo 
 
Actitud, idea o tendencia discriminatoria que considera al hombre superior a 
la mujer. 
 
 

Mainstreaming, Transversalidad o Enfoque Integrado de Género 
 
Es el proceso de valorar las implicaciones que tiene para los hombres y para 
las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, 
políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una 
estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la 
elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los 
programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera 
que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no 
se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la 
igualdad de los géneros. 
 
 

Masculinidad tradicional 
 
Se trata de la masculinidad heredada y que en nuestra sociedad se 
fundamenta en la heterosexualidad, la suficiencia económica, la 
competitividad, los comportamientos de alto riesgo, alto consumo de 
sustancias tóxicas y la violencia como expresión de hombría. 
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Mensaje de género 
 
Mensaje que transmite cada uno de los agentes socializadores para 
construir la deseabilidad social en base al género de cómo deben ser 
hombres y mujeres. 
 
 

Micromachismo 
 
Comportamiento o expresión "invisible" de violencia y dominación, que con 
frecuencia algunos varones realizan cotidianamente en el ámbito de las 
relaciones de pareja. 
 
 

Misógino/a 
 
Persona que odia a las mujeres. 
 
 

Mismidad 
 

Concepto referido al mensaje de género recibido por mujeres más 

modernas o jóvenes. Ser independiente económica y afectivamente, tomar 

sus propias decisiones de forma libre. 

(Instituto de la Mujer. Los grupos de mujeres. Metodología y contenido para 

el trabajo grupal de la autoestima) 

 
 

N 
 
 
Necesidades prácticas de Género 
 
Son las necesidades que mujeres y hombres identifican en el contexto de 
sus papeles socialmente aceptados en la sociedad y que, con frecuencia, se 
relacionan con las condiciones de vida (por ejemplo, vivienda, cuidado de 
los niños y niñas, empleo). La satisfacción de estas necesidades no altera el 
equilibrio de poder y posición entre las mujeres y los hombres.  
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Necesidades estratégicas de Género 
 
Son las necesidades relacionadas con las mejoras en la igualdad entre las 
mujeres y los hombres; por ejemplo, la igualdad de salarios, la igualdad en 
la toma de decisiones o la distribución igualitaria de la responsabilidad sobre 
las tareas domésticas y familiares.  
 
 

No discriminatorio con respecto al sexo/no sexista 
 
Sin repercusión, positiva o negativa, diferenciadora en cuanto a las 
correlaciones sexistas o la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
 

 Nuevas masculinidades 
 
Proceso en el que se deconstruye la masculinidad tradicional para construir  
nuevos modelos de la masculinidad en una sociedad igualitaria, y donde los 
valores, cualidades y sentimientos de los hombres no son los tradicionales, 
sino equitativos. 
 
 

O 
 
 
 
Otroriedad 
 

Concepto referido a diferentes mensajes de género recibido por parte de 
mujeres más tradicionales: “Vivir para otros”, “ser en los otros”, “ser a 
través de otras personas”.  

(Instituto de la Mujer. Los grupos de mujeres. Metodología y contenido para 
el trabajo grupal de la autoestima) 
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P 
 

 
Paredes de cristal 
 
Resistencias que pueden encontrar las mujeres en el mismo nivel jerárquico 
para acceder a cargos de responsabilidad o desempeñar sus funciones 
laborales. 
 
 

Participación equilibrada 
 
Todas las listas electorales, todos los puestos de representación y decisión 
política, no puede estar compuesta por más del 60% ni menos del 40% de 
cualquiera de los dos sexos. 

 

 

Patriarcado 
 
La antropología ha definido el patriarcado como un sistema de organización 
social en el cuál los puestos clave de poder, tanto político, como religioso, 
social y militar se encuentran, de forma exclusiva y generalizada, en manos 
de los hombres. 
 
 
Perspectiva de Género 
 

Tomar en consideración y prestar atención a las diferencias entre mujeres y 
hombres en cualquier actividad o ámbito dados en una política. 

(Guía europea sobre perspectiva de género. Carrefour Europeo) 

 
 
Pertinencia de Género 
 

A la hora de integrar la perspectiva de género en las políticas públicas, el 
primer paso es la comprobación de la existencia o no de la pertinencia de 
género en dichas políticas, es decir, si es congruente o no la introducción de 
la perspectiva de género en el diseño, implementación y evaluación de 
dicha política. 
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Precipicio de cristal 
 
Fragilidad del puesto de decisión o cargo de responsabilidad asumido por 
una mujer debida a las barreras y prejuicios de género. 
 
 

Prejuicio de Género 
 
Juicio u opinión que se forma de antemano, sin tener los datos adecuados y 
resultante en una discriminación basada en el género. 
 
 

Plan de Igualdad  de Oportunidades 
 
Estrategias encaminadas a lograr la participación activa de las mujeres en 
todos los ámbitos de la sociedad mediante la definición de unos objetivos 
que se concretan en actuaciones a corto y medio plazo. Las actuaciones 
implican a las diferentes entidades de la administración pública y a los 
agentes sociales.  
Dependiendo de su ámbito territorial de actuación existen Planes de 
Igualdad comunitarios, estatales, regionales y locales. Así mismo, en 
España atendiendo a  la legislación vigente, existen planes de igualdad de 
empresas, que intentan erradicar las distintas discriminaciones laborales 
que puedan darse en las mismas por razón de sexo. 
 
 

Planes de Igualdad en las empresas 
 
Conjunto ordenado de medidas que se acuerda a la vista del diagnóstico de 
situación, realizado para alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por 
razón de sexo. 
 
 

R 
 
 
 
Reparto de responsabilidades 
 
(Ver Corresponsabilidad). 
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Roles 
 
Pautas de acción y comportamiento asignadas a mujeres y a hombres e 
inculcadas y perpetuadas según los criterios vigentes de una sociedad 
patriarcal.  Comprenden todos los papeles y expectativas diferentes que 
socialmente se adjudican a mujeres y a hombres. 
 
 

Roles acumulativos 
 

Roles en los que tradicionalmente han sido educadas las mujeres que hacen 
que asuman sus distintos roles (laboral, familiar, social, doméstico, etc.) de 
forma simultánea y paralela provocando en numerosas ocasiones altos 
niveles de estrés y frustración. 

 

Roles de Género 
 
Pautas de acción y comportamiento asignadas a mujeres y a hombres e 
inculcadas y perpetuadas según los criterios vigentes de una sociedad 
patriarcal.  Comprenden todos los papeles y expectativas diferentes que 
socialmente se adjudican a mujeres y a hombres. 
 
 

Roles establecidos en función del sexo 
 

Pautas de acción y comportamiento asignadas a hombres y a mujeres, 
respectivamente, e inculcadas y perpetuadas según lo descrito en el pacto 
social de género. 

 

Roles secuenciales 
 

Roles en los que tradicionalmente han sido educados los hombres que 
permiten que asuman cada uno de sus roles (laboral, familiar, social, 
doméstico, etc.) de forma secuenciada a la hora de hacer uso de su tiempo. 
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S 
 
 
 
Segregación horizontal 
 
Concentración de mujeres y/o de hombres en sectores y empleos 
específicos. Es lo que se conoce como "trabajos típicamente femeninos" 
(secretarias, enfermeras, maestras, etc.) y "trabajos típicamente 
masculinos" (mecánicos, conductores, etc.) 
 
 

Segregación vertical 
 
Concentración de mujeres o de hombres en grados y niveles específicos de 
responsabilidad, puestos de trabajo o cargos. Se habla de segregación 
vertical a mismo nivel de formación y experiencia laboral se opta por la 
candidatura masculina para os puestos de jefatura o dirección. 
 
 

Sensibilidad con respecto al Género 
 
Que aborda y toma en consideración el factor igualdad.  
 
 

Sexo 
 
Elementos que constituyen las diferencias entre machos o hembras. En las 
personas se refiere a las diferencias biológicas (anatómicas y fisiológicas) 
entre hombres y mujeres que hacen posible la reproducción. Son 
universales y coinciden en todo tiempo y cultura. 
 
 

Sexismo 
 
Se suele llamar sexismo a la discriminación de las personas según su sexo 
en lugar de por sus méritos individuales, aunque el término también puede 
aludir a todas las diferenciaciones sistémicas basadas en el sexo de los 
individuos. 
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Sistema Sexo-Género  
 
Las investigaciones feministas de los años 70 muestran que el concepto de 
sexo no es válido para explicar las diferencias de actividades entre hombres 
y mujeres en las distintas culturas a lo largo de la historia. Se elabora e 
introduce entonces el concepto de género como categoría de análisis que 
permite diferenciar y separar lo biológico, atribuido al sexo, de lo cultural, 
determinado por el género.  
El género y, en consecuencia, las relaciones de género son "construcciones 
sociales" que varían de unas sociedades a otras y de unos tiempos a otros, 
y por lo tanto, susceptibles de modificación, de reinterpretación y de 
deconstrucción. 
 
 

Sistema de géneros 
 
Conjunto de estructuras socioeconómicas y políticas que mantiene y 
perpetúa los roles tradicionales masculino y femenino, así como lo 
clásicamente atribuido a hombres y a mujeres.  
 
 

Sororidad 
 
Esta palabra alude a la hermandad entre mujeres, y por lo tanto puede 
definirse como el pacto asumido por las mujeres para disminuir la brecha 
que existe entre su condición propia y la de los hombres. 
 
 

Suelo pegajoso 
 
Son las barreras (prejuicios empresariales, responsabilidades de cuidado y 
domésticas) que mantienen a tantas mujeres atrapadas en la base de la 
pirámide económica. 
 

T 
 
 
 

Trabajo doméstico 
 
Aquella actividad no mercantilizada que abarca todas las tareas, funciones 
relacionadas con el mantenimiento del hogar. 
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Trabajo productivo 
 
Está relacionado con el espacio público, y se define como la actividad 
reglamentada reconocida jurídica y socialmente, a partir de la Revolución 
Industrial, que posee como contraprestación una remuneración económica. 
 
 
Trabajo reproductivo 
 
Se entiende la actividad no remunerada que implica la reproducción de la 
vida, el cuidado de las personas dependientes del entorno familiar y el 
mantenimiento y la transmisión del código de valores. 
 
 

Techo de cristal 
 
Es una barrera invisible que pueden encontrar las mujeres en un momento 
determinado en su desarrollo laboral, de modo que una vez llegado a este 
punto, muy pocas mujeres derriban dicha barrera, estancando la mayoría 
su carrera profesional. Las causas de este estancamiento provienen en su 
mayor parte de los prejuicios empresariales sobre la capacidad de las 
mujeres para desempeñar puestos de responsabilidad, así como sobre su 
disponibilidad laboral ligada a la maternidad y a las responsabilidades 
familiares y domésticas, actividades que suelen coincidir con las fases de 
itinerario profesional ligadas a la promoción profesional. 
 
 
 

V 
 
 
Vindicación 
 

Restauración del honor de una persona o colectivo que ha sido vilipendiado, 
especialmente cuando ha sido de forma injusta. En la actualidad existe la 
necesidad de vindicar los hechos y vidas de infinidad de mujeres que han 
sido silenciadas, olvidadas o vejadas por la autoridad patriarcal a lo largo de 
la historia. 
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Violencia de Género 
 

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga 
o puede tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública o privada. 

(Artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer. Naciones Unidas. 1994) 

 
 
Violencia doméstica 
 
Toda forma de violencia física, sexual o psicológica que pone en peligro la 
seguridad o el bienestar de un miembro de la familia; recurso a la fuerza 
física o al chantaje emocional; amenazas de recurso a la fuerza física, 
incluida la violencia sexual, en la familia o el hogar. En este concepto se 
incluyen el maltrato infantil, el incesto (?) y los abusos sexuales o de otro 
tipo contra cualquier persona que conviva bajo el mismo techo. 


